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SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR
DIRECCIÓN DE RVOE



PLATAFORMA TECNOLÓGICA EDUCATIVA



	CARACTERÍSTICAS DE LA PLATAFORMA EDUCATIVA

	NO.
	NOMBRE DEL CAMPO
	DESCRIPCIÓN DEL CAMPO

	1
	Descripción del Modelo Teórico-Pedagógico. (1)
	

	2
	Descripción de la Infraestructura Tecnológica de la Plataforma Tecnológica Educativa. (2)
	

	3
	Roles de usuarios de la Plataforma Tecnológica Educativa. (3)

	Alumno
	

	
	
	Docente
	

	
	
	Administrativo
	

	4
	Enlace o vínculo de acceso para la Plataforma Tecnológica Educativa (4)
	URL/liga/link
	

	
	
	Alumno
	Usuario
	

	
	
	
	Contraseña
	

	
	
	Docente
	Usuario
	

	
	
	
	Contraseña
	

	
	
	Administrativo
	Usuario
	

	
	
	
	Contraseña
	

	5
	Tipo de enlace de la Plataforma Tecnológica Educativa. (5)
	Enlace dedicado
	ADSL
	Fibra óptica
	Otro
(especifique)

	
	
	
	
	
	

	6
	Ancho de banda disponible para el uso de la Plataforma Tecnológica Educativa (6)
	


	7
	Administración y planes de crecimiento (7)
	

	8
	Características del hardware, las del cómputo central y distribuido, así como la base de datos. (8)
	

	9
	Características del software, las del cómputo central y distribuido, así como la base de datos (9)
	

	10
	Soporte técnico (10)
	Resolución de problemas básicos
	Resolución de problemas por personal especializado
	Resolución de problemas a nivel de experto

	
	
	
	
	

	11
	Seguridad de la información (11)
	


	12
	Ventajas (12)
	

	13
	Plan de contingencias (13)
	

	14
	Permisos, licencias e instrumentos (14)
	



Declaro, bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados son ciertos. De igual forma, me comprometo a cumplir con las obligaciones que a futuro se requieran ante otras autoridades.




_____________________________________________________
Nombre y firma del Representante Legal




NOTA: Favor de no modificar la presentación de los formatos, en virtud que se encuentra diseñado para facilitar el llenado de cada uno de los apartados. Una vez que va ingresando la información solicitada el recuadro del apartado se irá expandiendo automáticamente.

GUÍA PARA EL LLENADO DEL FORMATO:

(1) Señalar el modelo instruccional empleado en la propuesta (Modelo ADDIE, Prototipización rápida, Modelo de diseño instruccional de 4 componentes, etc.)
(2) Señalar las características de la Plataforma Tecnológica Educativa a utilizar en la enseñanza en línea u otra que justifique su uso en la propuesta curricular: requerimientos necesarios por parte de los usuarios para utilizarla, los recursos y actividades con los que cuenta, los roles que pueden ser asignados a cada uno de los usuarios (estudiante, docente, administrador) y los permisos que se pueden asignar a cada usuario (consulta o edición).
(3) Indicar los elementos característicos de los roles de usuario de la Plataforma Tecnológica Educativa correspondientes a cada perfil: alumno, docente y administrativo.
(4) Proporcionar la URL o el vínculo de acceso en el que la Autoridad Educativa Federal puede verificar la funcionalidad (ingreso a plataforma, navegación por las diferentes secciones de la plataforma, contenidos y actividades de aprendizaje, así como que los reportes que genere la plataforma se realicen de forma adecuada, etc.). Esto se hará considerando lo planteando para cada uno de los roles descritos en el inciso anterior, para lo cual debe proporcionar el nombre de usuario y la contraseña para el acceso para alumno, docente y administrativo respectivamente.
(5) Señalar con una X el tipo de servicio de comunicación punto a punto y la velocidad en la que éste opera (Enlace dedicado, ADSL, fibra óptica u otro). En caso de seleccionar otro, el particular deberá especificar cuál será el servicio de comunicación usado por la plataforma tecnológica educativa.
(6) Definir el ancho de banda por usuario requerido para un óptimo funcionamiento de la Plataforma, por lo tanto, deberá ser proporcional al número de usuarios que podrán encontrarse en la Plataforma y ser congruente con el tipo de enlace de ésta, referido en el punto anterior.
(7) Señalar la concurrencia máxima de usuarios en el medio actual y en su caso, detallar el plan de crecimiento para un eventual aumento de número de usuarios.
(8) Realizar una descripción detallada del hardware utilizado, entendido como el lugar donde reside la Plataforma Tecnológica Educativa (Servidor, computadoras personales en las instalaciones o de proveedor de servicios). Así mismo se deberá establecer la capacidad de procesamiento, almacenamiento y memoria física. En caso de tener varios servidores interconectados se deberá describir la interconexión y ubicación del servidor central.
(9) Indicar la versión y licencia del sistema operativo, manejador de base de datos y detallar la versión de la Plataforma Tecnológica Educativa.
(10) Señalar con una X la opción que corresponda a las características del soporte técnico con que se cuenta para garantizar la continuidad en la prestación del servicio educativo: Resolución de problemas básicos; Resolución de problemas por personal especializado, o Resolución de problemas a nivel de experto.
(11) Realizar una descripción detallada de las medidas para garantizar la seguridad, confidencialidad e integridad de la información, prácticas y manejo de la información, así como las herramientas tecnológicas que lo permitan (cifrado de contraseñas, firewalls perimetrales, etc.).
(12) Señalar con una descripción los atributos específicos de esta Plataforma Tecnológica Educativa y las ventajas que representa su uso frente a otros modelos tecnológicos.
(13) Describir los pasos a seguir durante una incidencia o contingencia que afecten la continuidad o el servicio de la Plataforma Tecnológica Educativa.
(14) Señalar los permisos, licencias o cualquier otro instrumento jurídico que ampare el uso y la explotación de la Plataforma Tecnológica Educativa, o cualquier otro material propio de la propuesta curricular en las modalidades no escolarizada o mixta, detallando el nombre del instrumento, las partes que lo celebran, su vigencia y el objeto.
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